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DECERETO SUPREMO
Nº 092-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 

la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en 
todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de 
excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales 
se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe 
o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio nacional;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 050-2019-PCM, 
publicado en el diario ofi cial “El Peruano” el 28 de marzo 
de 2019, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en los distritos de 
Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y 
Honoria de la provincia de Puerto Inca del departamento de 
Huánuco, y en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto 
Bermúdez de la provincia de Oxapampa del departamento 
de Pasco, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantenga el control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas. Este decreto supremo fue prorrogado 
por los Decretos Supremos Nº 097, 137, 164 y 182-2019-
PCM; y 008 y 049-2020-PCM por el término de sesenta 
(60) días calendario cada uno, a partir del 28 de mayo, 27 
de julio, 25 de setiembre y 24 de noviembre de 2019; y 23 
de enero y 23 de marzo de 2020, respectivamente;

Que, con Ofi cio Nº 638-2020-CG PNP/SEC, el 
Comandante General de la Policía Nacional del Perú 
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recomienda al Ministro del Interior que se gestione 
la prórroga del Estado de Emergencia al que hace 
referencia el considerando precedente, por el término de 
sesenta (60) días calendario, con el fi n de continuar con 
el fortalecimiento de la lucha contra el crimen organizado 
relacionado al tráfi co ilícito de drogas y otros delitos 
conexos, sustentando dicho pedido en el Informe Nº 022-
2020-SCG PNP/FP-PUERTO INCA-SEC-UNIPLEDU 
(Reservado), a través del cual se informa sobre la 
problemática advertida en los referidos distritos;

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo decreto;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo 
que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte 
de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece 
el marco legal que regula los principios, formas, condiciones 
y límites para el empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo Título 
II se establecen las normas del uso de la fuerza en otras 
situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado 
de Emergencia con el control del orden interno a cargo de 
la Policía Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho;

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:
Artículo 1. Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de 

sesenta (60) días calendario, a partir del 22 de mayo de 
2020, declarado en los distritos de Puerto Inca, Tournavista, 
Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria de la provincia 
de Puerto Inca del departamento de Huánuco, y en los 
distritos de Constitución, Palcazú y Puerto Bermúdez de 
la provincia de Oxapampa del departamento de Pasco. La 
Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden 
interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia 
a que se refi ere el artículo precedente y en la 
circunscripción señalada, quedan suspendidos los 
derechos constitucionales relativos a la libertad y 
seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio y la 
libertad de reunión y de tránsito por el territorio nacional, 
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) apartado f) 
del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo.3..De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente.
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Artículo 4. Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente Decreto Supremo se fi nancian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

GASTÓN CÉSAR A. RODRIGUEZ LIMO
Ministro del Interior

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1866649-1
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Prórroga del Estado de Emergencia 
declarado en las provincias de Putumayo y 
Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto

DECRETO SUPREMO
Nº 093-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 136-2019-PCM, 
publicado en el diario ofi cial “El Peruano” el 26 de julio 
de 2019, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de 
Loreto, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantenga el control del orden interno, con el apoyo de 
las Fuerzas Armadas; el mismo que fue prorrogado por 
los Decretos Supremos Nº 159 y 184-2019-PCM y Nº 
009 y 050-2020-PCM, por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 25 de septiembre y 24 de 
noviembre de 2019; y del 23 de enero y 23 de marzo de 
2020, respectivamente;

Que, con Ofi cio Nº 637-2020-CG PNP/SEC, el 
Comandante General de la Policía Nacional del Perú 
solicita al Ministro del Interior que se gestione la prórroga 
del Estado de Emergencia al que hace referencia el 
considerando precedente, por el término de sesenta (60) 
días calendario, a fi n de continuar con las operaciones 
policiales para mantener y/o reestablecer el orden 
público y orden interno, sustentando dicho pedido en el 
Informe Administrativo Nº 3-2020-SUBCOMGEN PNP/
IV MACREPOL-SEC-UNIPLEDU.APA.R (Reservado) a 
través del cual se informa sobre la problemática advertida 
en las referidas provincias;

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo decreto;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso 
de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional, se establece el marco legal que 
regula los principios, formas, condiciones y límites 
para el empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo 
Título II se establecen las normas del uso de la fuerza 
en otras situaciones de violencia, en zonas declaradas 
en Estado de Emergencia con el control del orden 
interno a cargo de la Policía Nacional del Perú, en 

cumplimiento de su función constitucional, mediante 
el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva 
para la protección de la sociedad, en defensa del 
Estado de Derecho;

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de 

sesenta (60) días calendario, a partir del 22 de mayo de 
2020, declarado en las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla del departamento de Loreto. La Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refi ere el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, quedan suspendidos los derechos 
constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, 
libertad de tránsito por el territorio nacional, libertad de 
reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos 
en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú.

Artículo.3..De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú 
y de las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de 
la Policía Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo 
Nº 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas 
Armadas en el territorio nacional y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2020-DE, 
respectivamente.

Artículo 4. Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente Decreto Supremo, se fi nancia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

GASTÓN CÉSAR A. RODRIGUEZ LIMO
Ministro del Interior

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1866649-2
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DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designan Coordinador de Contabilidad y 
Finanzas del Programa Nacional de entrega 
de la pensión no contributiva a personas 
con discapacidad severa en situación de 
pobreza - CONTIGO

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº 42-2020-MIDIS/PNPDS-DE

Lima, 19 de mayo del 2020

VISTOS:

El Memorando Nº 000142-2020-MIDIS/PNPDS-DE, 
emitido por la Dirección Ejecutiva, el Informe Nº000111-
2020-MIDIS/PNPDS-UA, emitido por la Ofi cina de 
Recursos Humanos, el Memorando Nº087-2020-MIDIS/
PNPDS-UPPM, emitido por la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, el Memorando Nº000153-
2020-MIDIS/PNPDS-UA, emitido por la Unidad de 
Administración, y el Informe Nº 000050-2020-MIDIS/
PNPDS-UAJ, emitido por la Unidad de Asesoría Jurídica 
del Programa CONTIGO; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación 
de Funcionarios Públicos, establece que la designación 
de funcionarios en cargos de confi anza distintos a los 
comprendidos en el artículo 1º de dicha Ley, se efectúa 
mediante Resolución del Titular de la entidad, la cual surte 
efecto a partir de su publicación en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”, salvo disposición en contrario de la misma que 
posterga su vigencia;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2015-
MIMP se creó el “Programa de entrega de la pensión 
no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza”, en el ámbito del Viceministerio 
de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, para otorgar una pensión 
no contributiva a cargo del Estado a las personas con 
discapacidad severa en situación de pobreza que cumplan 
con los requisitos allí establecidos;

Que, con el Decreto Supremo Nº 008-2017-MIDIS 
se aprobó la transferencia del Programa de entrega de 
la pensión no contributiva a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) al Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), modifi cándose 
su denominación a “Programa Nacional de entrega de 
la pensión no contributiva a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza — CONTIGO”;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
Nº 1057 y otorga derechos laborales, determina que el 
personal establecido en los numerales 1, 2, e inciso a) del 
numeral 3 del artículo 4 de la Ley Nº 28175, Ley Marco 
del Empleo Público (Funcionario Público, Empleado de 
Confi anza y Directivo Superior), contratado por el régimen 
laboral especial del Decreto Legislativo Nº 1057, está 
excluido de las reglas establecidas en el artículo 8º del 
referido Decreto Legislativo; siendo que este personal 
solamente puede ser contratado para ocupar una plaza 
orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de 
Personal - CAP de la entidad;

Que, mediante Memorando Nº 000096-2020-MIDIS/
PNPDS-DE de fecha 23 de enero del 2020 se encarga 
temporalmente las funciones de la Ofi cina de Contabilidad 
y Tesorería contempladas en el artículo 16 del MOP del 
Programa CONTIGO, aprobado mediante Resolución 
Ministerial Nº 012-2020-MIDIS al señor Rafael Alejandro 
Vargas Girón;

Que, mediante Resolución Ministerial 
Nº 067-2020-MIDIS publicada en el Diario Ofi cial El 

Peruano el día 09 de abril de 2020, se aprobó el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional 
del Programa Nacional de entrega de la pensión no 
contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza – CONTIGO. En ese sentido se 
observa que en el mencionado Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional – CAP, del Programa CONTIGO, 
el cargo de Coordinador de Contabilidad y Finanzas, está 
considerado como cargo de confi anza;

Que, teniendo en cuenta que la designación del 
profesional propuesto para ocupar el cargo de confi anza 
vacante de Coordinador de Contabilidad y Finanzas del 
Programa CONTIGO, cumple con los requisitos establecidos 
en el Manual de Clasifi cador de Cargos aprobado con RDE 
Nº 007-2020-MIDIS/PNPDS-DE, conforme se señala en 
el Memorando Nº 0000153-2020-MIDIS/PNPDS-UA y el 
Informe Nº 000111-2020-MIDIS/PNPDS-UA, y que dicho 
cargo se encuentra debidamente presupuestados conforme 
se señala en el Memorando Nº 000087-2020-MIDIS/
PNPDS-UPPM;

Que, corresponde dejar sin efecto el Memorando 
Nº 000096-2020-MIDIS/PNPDS-DE de fecha 23 de enero 
del 2020 mediante el cual se encarga temporalmente las 
funciones correspondientes a la Ofi cina de Contabilidad y 
Tesorería al señor Rafael Alejandro Vargas Girón, a partir 
de la designación en el cargo de Cas de confi anza al 
Coordinador de Contabilidad y Finanzas;

Que, con Resolución Ministerial Nº 012-2020-MIDIS, se 
aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional 
de entrega de la pensión no contributiva a personas con 
discapacidad severa en situación de pobreza - CONTIGO, 
que señala en el literal j) como funciones de la Dirección 
Ejecutiva, de la emitir Resoluciones de Dirección Ejecutiva 
en asuntos de su competencia;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
067-2020-MIDIS de fecha 06 de abril del 2020, se aprueba 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional – 
CAP del Programa Nacional de entrega de la pensión 
no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza – CONTIGO;

Que, estando a las competencias de la Dirección 
Ejecutiva y con la visación de la Jefe de la Unidad 
de Asesoría Jurídica del Programa CONTIGO, y 
de conformidad con la Resolución Ministerial Nº 
012-2020-MIDIS, que aprueba el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional CONTIGO;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto el encargo temporal de las 
funciones correspondientes a la Ofi cina de Contabilidad y 
Tesorería al señor Rafael Alejandro Vargas Girón, dándole 
las gracias por los servicios prestados al Programa 
CONTIGO.

Artículo 2.- DESIGNAR a partir de la publicación de la 
presente en el Diario Ofi cial El Peruano, bajo el Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, al CPC 
Herbart Ruiz Llatance en el cargo de CAS de confi anza 
de Coordinador de Contabilidad y Finanzas del Programa 
Nacional de entrega de la pensión no contributiva a 
personas con discapacidad severa en situación de 
pobreza – CONTIGO, del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social.

Artículo 3.- Encargar a la Unidad de Administración 
la publicación de la presente Resolución Directoral en el 
Diario Ofi cial El Peruano y, en coordinación con la Unidad 
de Comunicación e Imagen, en el Portal Institucional 
del Programa Nacional de entrega de la pensión no 
contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza – CONTIGO, del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BERNARDETTE ISABEL COTRINA URTEAGA
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de entrega de la pensión 
no contributiva a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza - CONTIGO

1866586-1
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SALUD

Aprueban el Documento Técnico: “Plan 
de intervención del Ministerio de Salud 
para Comunidades Indígenas y Centros 
Poblados Rurales de la Amazonía frente a la 
emergencia del COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 308-2020-MINSA

Lima, 21 de mayo del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-040122-001, que contiene 
el Informe Nº 003-2020-VMMP-DPI-DGIESP/MINSA de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe Nº 415-2020-OGAJ/MINSA de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley 
Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la salud es 
condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, 
por lo que la protección de la salud es de interés público;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, los literales b) y h) artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, modifi cado por Decreto Legislativo Nº 1504, 
Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la Prevención y Control de las Enfermedades, 
establecen que son funciones rectoras del Ministerio de 
Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar 
y evaluar la política nacional y sectorial de promoción de la 
salud, prevención y control de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a todos los 
niveles de gobierno, así como dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las 
políticas nacionales y sectoriales, entre otros;

Que, el literal a) del numeral 4.3 del artículo 4 del 
Decreto Legislativo Nº 1489, Decreto Legislativo que 
establece acciones para la protección de los pueblos 
indígenas u originarios en el marco de la emergencia 
sanitaria declarada por el COVID-19, dispone que el 
Ministerio de Salud, en el marco de sus competencias, 
se encarga de dirigir el diseño de una intervención 
para contribuir al fortalecimiento de medidas para la 
prevención, atención y seguimiento de la emergencia 
sanitaria en pueblos indígenas u originarios;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del COVID-19;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020, se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 

que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 
función rectora, es el encargado de planifi car, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias necesarias 
para su aplicación e implementación;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modifi cado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de Salud 
Pública en materia de Pueblos Indígenas u originaros;

Que, mediante el documento del visto y en el marco de 
sus competencias, la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas ha propuesto el proyecto de Documento 
Técnico: “Plan de Intervención del Ministerio de Salud 
para Comunidades Indígenas y Centros Poblados Rurales 
de la Amazonía frente a la emergencia del COVID-19”, 
cuya fi nalidad es contribuir a la reducción y contención de 
impacto sanitario, social y económico de la pandemia por 
COVID-19 en comunidades indígenas y centros poblados 
rurales de la Amazonia;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
del Director General de la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, de la Directora General de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria 
General, de la Viceministra de Salud Pública y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, modifi cada 
por Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que 
fortalece al Instituto Nacional de Salud para la Prevención y 
Control de las Enfermedades; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modifi cado por Decretos Supremos 
Nº 011-2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: “Plan de 
intervención del Ministerio de Salud para Comunidades 
Indígenas y Centros Poblados Rurales de la Amazonía 
frente a la emergencia del COVID-19”, que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1866613-1
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